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SB PUBLICÂ TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PASTE^ICIAL. j

Gaceta del 5 de Diciembre de 1881 I

Pil8Siü8JÎCli DEL COMO DE

S3. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

De igual benefleio disfrutan 
S. A. R. la Serma.'Sra. Prince
sa de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 3 de Diciembre í/e 1881.

Ministerio de la G-obernacion,

CIRCULAR.

Desde que se dictó la Real órden 
de 2T de Setiembre de IST^ pi
diendo datos para el nombramiento 
líe las Comisiones permanentes de 
Pósitos, y en el mes de Noviembre 
del mismo año se nombraron las que 
hoy funcionan, no ha habido reno
vación de los Vocales de aquellas, 
por no señalarse ni en la ley ni en 
ol reglamento plazo fijo para hacer
la, dando lugar, despues de los seis 
años trascurridos, á que debido tal 
vez al cansancio de los que desem
peñan dichas funciones, no se cele
bre en algunas provincias la sesión 
semanal que ordena el art. 11 del 
reglamento del ramo.

Considerando, por otra parte, que 
cargos como el de que se trata, 
gratuitos y obligatorios, ocasio
nan indududables molestias á los 
9^6 los ejercen cuando se hacen per- 
’liaaentes, dando , fisto lugar al re

traso natural en el despacho de los , 
asuntos encomendados á dichas cor- 
poraciones; y teniendo en cuentaque i 
los Ayuntamientos, Diputaciones, i 
Juntas de Beneficencia y otras de j 
índole parecida se renuevan cada j 
dos años, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

1 .° Que á partir del próximo 
año de 188'2, las Comisiones per
manentes de Pósitos se renovarán 
cada dos años, sujelándose á lo dis
puesto en el art. 1,° de la ley de 26 
de Junio de 1 S'il, y á lo que se pre
viene en las disposiciones siguientes.

2 .’ Que ántes del 15 de Diciem
bre del segundo año en el cual con
cluya el plazo en que los Vocales de 
las referidas Comisiones deban ce
sar, los Gobernadores remitirán á 
este Ministerio una lista que com
prenda los 50 mayores contribu
yentes por territorial en la provin
cia, expresando en la misma la cuota 
que pagan y la vecindad de los in- 
t('resados; otra de los Diputados 
provinciales que tengan residencia 
fija en la capital, y otra de los indi
viduos de la Junta de Agricultura 
que residan igualmente en ella, in
dicando en esta última lista cuál es 
el Comisario más antiguo, y además, 
tres ternas donde se comprendan los 
contribuyentes, Diputados provin
ciales y miembros de la Junta de 
Agricultura que el Gobernador esti
me de mejores condiciones para 
desempeñar el cargo de Vocales de 
las Comisiones permanentes de Pó
sitos.

3 .0 En vista de estos datos, án
tes del 1.® de Enero del siguiente 
año. se nombrarán los repetidos Vo
cales, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® de la ley, pudiendo ser 
reelegidos los que viniesen desem
peñando dichas funciones, si á pro
puesta del Gobernador se estimase 
conveniente.

4 .® Los Gobernadores remitirán 

en el corriente año, durante el plazo 
marcado en la disposición 2.^, ó sea 
ántes del 15de Diciembre próximo, 
las listas y ternas que aquella men
ciona.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2T de Noviem
bre de 1881.—Gonzalez.—Sres. Go
bernadores de las provincias.

GOBIERNO CIVIL BE L.V PROVINCIA.

Negociado iS—Órden público.

Circular num. 1861.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mí auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Francisco Labrador, fuga
do de la cárcel de partido de 
Tordesillas, y cuyas señas se ex
presan á continuación, poniéndole á 
mí disposición, caso dû ser habido.

Valladolid 6 de Diciembre de 
88-1. — El Gobernador, Andrés Gaz

quez y Doral.

Señas que se citan.

Edad 31 años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, barba redonda, 
color moreno. Tenía bigote. Vestía 
chaqueta de aslracan titulada lluvia 
de colores, chaleco de tricó forman
do cuadros, viso azul, gorra de seda 
negra con visera, pantalón de pana 
color café, capa del mismo color y 
alpargatas blancas.

NüM. 4.542.

SECCíOxN DE FOMENTO.

Hontes.

Verificada con resultado negativo 
por falta de licitador la segunda 
subasta para el arriendo de la caza 
de pelo y pluma del monte de pro
pios de Langayo, denominado «Val- 
tejeros» y «Caspedregoso; de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865 y de lo propuesto 
por el Distrito forestal, he acordado 
señalar el dia quince del actual y 
horade las docedesu mañana, para 
la celebración de un tercer remate 
el que tendrá lugar ante el Alcalde 
del mencionado pueblo, bajo el 
nuevo tipo de tasación de ochenta 
pesetas y demás condiciones del 
pliego facultativo que rigió en 'las 
anteriores.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NüM. 4548.

Verificada con resultado negativo 
por falta de licitador la primera 
subasta para el arriendo de la caza 
de pelo y pluma del monte de pío- 
píos de Ramiro; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 110 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, he acordado anunciar un 
segundo remate el que tendrá lugar 
ante el Alcalde del mencionado 
pueblo el dia 19 del actual y hora 
de las doce de su mañana, bajo el 
mismo tipo y condiciones que el 
anterior. Valladolid 5 de Diciembre 
de 1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doial.
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Nuil. 4545.

Verificada con resultado negativo 
por falla de licitador la primera su
basta para el aprovechamiento del 
fruto de pino del monte, denominado 
«La Vega.» de los propios de Bo
cos; por decreto de tres del actual, 
he dispuesto señalar el dia catorce 
del corriente y hora de las doce de 
su mañana para la celebración de 
un segundo remate, el que tendra 
limar ante el Alcalde del mencio- 
nado pueblo, bajo el mismo tipo y 
condiciones que el anterior.

Vál'ládólrd 5 de Diciembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 4551.

Verificada con resultado negativo 
por falla de licitador la segunda su-
basta para el arriendo de los pastos
de invierno del toonte titulado 1
«Montegrande,» de los propios de j 
Cigales; de conformidad con lo pre- j 
venido en el artículo 110 del Regla- j 
mentó de 17 de Mayo de 186o, y ■ 
de lo propuesto por el Distrito fo- í 
restai; he acordado señalar el dia ? 
quince del actual y hora de las doce j 
de su mañana para la celebración ■ 
de un tercer remate, el que tendrá i 
Iu2ar ante el Alcalde del mencio- 
nado pueblo, bajo el nuevo tipo de 
tasación de Uiil setecientas pesetas 
y demás condiciones del pliego que 
rigió en las anteriores.

Valladolid 5 de Diciembre de
4 881,—El Gobernador, And 
quez y Doral.

rés Gaz-

NüM. 1844.

Jl]^Ti BE INSTRUCCION
DE 11 PROVINCIA DE VALLADOLID

5'SC'z4 ¿á I^'ON provincial de los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de esta province, 
que tienen derecho á percibir el aumento gradual de sueldo por antigüedad y mérito, con arregh 
al Real decreto de 27 de Abril de [^11,‘y Real órden de 15 de Mayo de 1876, al tenor de lo pres
crito en los articulas 196 y 197 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, correspondiente á los años 
económicos de 1880 á 1881 y 1881 á 1882, aprobado por esta Junta.

MAESTROS.

PRIMERA CLASE.

KÚMEf10 DE saQ®aa sa íü3 aaasîaoa» PUEBLOS DONDE EJERCEN,
Orden. Clase.

1 1 Don Miguel Martin..................................... , . . . Velliza.
2 2 Clemente Infante.................................................. Valladolid.
3 3 Manuel Torés....................................................... Villanueva de San Mancio.
4 4 Mancio Ayala....................................................... Mojados. •
5 5 Manuel Alvarez.................................................... Villalón.
6 6 Manuel Gallego.................................................... Valladolid.
7 7 Vito Herrador...................................................... Rueda,
8 8 Niceto Nieto.......................................................... Seca
9 9 Melitón González..................................  . . - Santovenia.

10 10 Marceliano Carrascoso. ..................................... Olmedo.
11 11 Francisco Gonzalez........................ . . . Mucientes.

SEGUNDA CLASE.

Ndm. 1843.

Don Joaquin María de A los y Mon, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los parientes de José Pena 
Vázquez, natural de Abellid y veci
no de Valladolid, de estado viudo, de 
sesenta años de edad que falleció 
repenlinamente en el pueblo de Hor
nillos el veinticinco de Agosto últi
mo, para que en el término de ocho 
dias á contar desde que este edic
to se inserte en la Gaceta o/ícial de 
Aíadrid se presenten en este Juzgado 
á fin de ofrecerles la causa que con 
motivo de la muerte de aquel pende 
en este Juzgado,bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á veintidós de 
Noviembre de mil O(diocienlos ochen
ta y uno. -Joaquin Maria de Alós. 
—Por mandado de S. S.*, Tomás 
Torés Perez.

12 1 Don Patricio Alonso. ... ...... Valladolid.
13 2 Patricio Rodriguez..........................  . . . Villanubla.
14 3 Francisco A Polo............................................... Alaejos.
15 4 Paulino Lebrero................................................... Zaratan.
16 5 Venancio de la Hera........................................... Quintanilla de Trigueros
17 6 Antolin Monroy.......................... .......................... Rioseco.
18 7 Prudencio Alonso................................................ Cigales.
19 8 Jacinto Otero........................................................ Palazuelo de Vedija.
20 9 Julián Alvarez......................................  . . . Mota del Marqués.
21 10 . Salvador 0. Luciano........................................... Peñafiel.
22 11 Luis Novo. .........................................   . . . Villafrechós.
23 12 José Saldaña. . , - . ................................ Valladolid.
24 13 Antonio Alcolado................................................. Pedraja dei Portillo.
25 14 Angel Jimenez..................................................... Carpio.
26 15 Santiago Mercado.,...................................   - Valladolid.
27 16 Pablo Robledo................................................. Tordesillas.

TERCERA CLASE.

28 1 Don Cárlos Sayalero. . .'...................................Torefombellida.
29 2 Pedro Ferrer........................................................ Valladolid.
30 3 Juan Cuesta......................................................... Piña de Esgueva.
31 4 Tirso Prieto..................................................... Bei meces.
32 5 Valentin Rodríguez............................................ Villasexmir.
33 6 José Calzada......................................................... Pozaldéz.
34 7 Nicolás Negro. ................................................ .... Villavieja.
35 8 Julián Portillo....................... Lomoviejo.
36 9 Francisco Sánchez.......................... Urueña.
37 10 Antonio de la Puente. .......................... Pedrajas de San Estéban
38 11 Faustino Sanz........................................... - . (’astri'lo Tejeriego.
39 12 Fernando Solacho. . .................................... Esguevillas.
40 13 Ciriaco Miranda................................................... Fombellida.
41 14 Antonio de Miguel. .......................................... San Vicente del Palacio.
42 15 Ramón Alonso . .......................................... Valladolid.
43 16 Fermín Asensio................................................... Simancas.
41 17 Luis R Cuñado.................................................... Roales.
45 18 Valentin Sancho. . . .................................... Melgar de Arriba.
46 19 Zoilo Herrero. .............................................. Viana de Cega.
47 20 Gonzalo Arconada.......................................... Villaverde de Medina.
48 21 Epifanio Alahija............................................... Siete Iglesias.
49 22 Dionisio Ojeado............................................... Fuente el Sol.
50 1 23 Ramón Nieto........................................  . . . Nava del Reyi

fSe continuard.J
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Nuw'/ i860. diodía tierra de herederos de Juan : 

Rodríguez, Poniente la de Don Ci- j. 
priano Rivas y Norte la.de Juan ; 
de Vega: tasada eu trescientas pe- i 
setas. i

7.“ Otra á la senda de la Loma, 
de trece cuartas y setenta y siete 
estadales; linda Oriente, tierra de 
Justa Salamanca, Mediodía, la de 
herederos de Manuel Blanco, Po
niente las de los de Miguel Perez v 
Norte otra de las de Pascasio Sa 
lamanca: tasada en doscientas pe
setas. '

8. ^ Otra* al primer Valle, de 
j cabida desiete cuartas; lindaOrien- 
■ te, senda de Carrematallana, Me- 
! diodía, tierra de herederos de Gre- 
; gorio Gallardo, Poniente las de los 
! de José Diez y Norte otra de los 
; de Angel de Vega: tasada en cua- 
i trocienias pesetas.
í 9.® Otra á la Piñuela de San 
j Vicente, de una cuarta cincuenta 
i estadales; linda por Oriente, tierra 
Í de Don Cipriano Rivas, Mediodía
1 y Poniente, la de herederos de 
| Gregorio Rivas y Norte, otra de 
'i los de Jerónimo Cancio: tasada en 
! cuarenta y cinco pesetas

Ron Ramón Otero Valcarce, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad y su Partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente ejecutivo á 
instancia de Don Celestino Benavi- ' 
des vecino de estaCiudad, contra los 
biei es de ia testamentaría de Doña 
María Rodríguez Diez, vecina que ! 
fué de Villalba del Alcor, sobre 
pago de cinco mil pesetas y sus J 
intereses legales, en el cual por 1 
providencia de este dia, he señala- i 
do para la venta de los bienes mue- ■ 
bles embargados el dia nueve de i 
Diciembre próximo y hora de lasj 
once de su mañana, y para los iii- j 
muebles, el dia veintiunodel mismo i 
raes de Diciembre y á la propia i 
hora, verificándose el remate de j 
arabos en las Salas de este Juzgado 1 
y cuyos bienes son los siguientes: :

Una mesa de pino, tasada eneres | 
pesetas. j

Dos bancos de idem, tasados en 
ocho pesetas.

Una arca tambien de pino, tasa
da en cinco pesetas

Fincas en término de Villalba 
del Alcor.

1 ’ Unatierra endicho término, 
al pago del Molino viejo, de dos 
cuartas; linda Oriente, otra de este 
caudal, Mediodía, Gabriel Ramírez, 

' Poniente, herederos de Angel de 
^®?^ y Norte otra de los de Andrés 
Carranza: tasada en ochenta pe
setas.

2 .^ Otra ála senda de heriales, 
de dos cuartas; linda Oriente, con 
otra de Don Cipriano de Rivas, 
Mediodía, otra de este caudal. Po
niente el camino y Norte, con otra 
tambien de este caudal: tasada en 
setenta pesetas.

3 .“ Otra á la Solana, de cinco 
cuartas; linda Oriente, herederos 
de Alejandro Ramírez, Mediodía, 
Don Bibiano Sánchez, Poniente, 
■herederos de Luciano del Campo y 
Norte, con otra de Manuel Sala 
manca: tasada en doscientas veinte 
pesetas.

4 ® Otra á Oteruelo, de cinco 
cuartas y cincuenta palos; linda

10. Otra á la Cuesta de los 
Carros, que hace dos cuartas; linda 
Oriente tierra de herederos de Ra
fael Conde, Mediodía la de Vicente 
Diez, Poniente, la de herederos de 
Alejandro Ramírez digo Alvarez y 
Norte la de los de Nicolás Ramírez: 
tasada en noventa y cinco pesetas.

11. Otra á los Lagunares, de 
seis cuartas; linda Oriente, tierra 
de Don Bibracio Sánchez, Mediodía 
la de los herederos de Juan Gallar
do, contigua á la raya de .Matallana 
y Norte y Poniente, el sendero del 
Molino: tasada en doscientas diez 
pesetas.

Oriente, con Francisco Perez, Me
diodía, con otra de Wenceslao del 
Campo, Poniente la de Juan Mu
cientes y Norte camino de los Po- 
bres: tasada en doscientas sesenta 
pesetas.

5» Otra tierra á Navafria. de 
once cuartas cuarenta estadales; 

Hinda Oriente, con la senda del 
pago, Mediodía, tierra de Agapito 
Blanco, Poniente,, la de herederos 
de aquilino Merino y Norte la de 
Severo Ramírez: tasada en dos
cientas sesenta pesetas.

6.‘’ Otra al Paredón, de seis 
cuartas y setenta y cinco palos; 
iluda Oriente senda del pago, Me- i

12. Otra á los Prados, de cuatro 
cuartas; linda al Oriente tierra de 
herederos de Juan Ramírez. Me
diodía. la de José Conde. Poniente, 
la de Nicolás Ramírez y Norte los 
Prados: tasada en doscientas se
senta pesetas.

13. Otra al Cantero, de doce 
cuartas y siete estadales; linda 
Oriente, camino de Fuentes, Me
diodía tierra de herederos de Ra
fael Conde, Poniente la de Don 
Cipriano Rivas y Norte la de Ja
cinto de Diego: tasada en seiscien
tas pesetas.

14. Otra á los Lagunares, de 
dos cuartas y cincuentapalos; linda 
por Oriente, tierra de herederos de 
María Cabezudo, M’ediodía, con la 
misma tierra, Poniente la de Julián 
del Campo y Norte el sendero del 
Molino del Cubo: tasada en ciento 
veinticinco pesetas,

15. Otra á heriales, de tres 
cuartas; linda Oriente, tierra de 
Don Cipriano de Rivas, Mediodía 
sendero del Garbanzal, Poniente, 
tierra de herederos de María Ra
mírez y Norte las de los de Santia
go Conde: tasada en ciento doce 

i pesetas.

16. Otra al Pozuelo, de siete Salamanca y Norte la de Juan del 
cuartas; linda Oriente, la de Cleto Campo: en quinientas sesenta pe-

setas. -
25. Otra ala Piñuela de San 

Vicente, linderos la de Lesmes 
Blanco por el Oriente. Mediodía y 
Poniente, herederos de Gregorio de 
Rivas y Norte las de los de Jeró
nimo Cancio: tascada en treinta y

del Campo, Mediodía, ladeNicasio 
de Diego, Poniente, la del Patro- ! 
nato de Santa María y Norte la de ! 
D. Cipriano de Rivas: tasada en ■ 
cuatrocientas noventa pesetas. j

17 Otra al majuelo de Don 
Jerónimo, que hace dos cuartas y ■ 
sesenta y seis estadales; linda 
Oriente, tierra de herederos de 
Matías de Diego, Mediodía, de José 
Conde, Poniente, herederos de Je
rónimo Ramírez y Norte la de Ja
cinto de Diego: tasada en ciento 
diez y seis pesetas.

18. Otra á la Casilla, de cinco 
cuartas y cincuenta palos; linda 
Oriente, senda do Pinilla, Mediodía 
tierra de Jaime Moratinos, Ponien
te la de herederos de Juan Blanco, 
y Norte la de los de Juan Ramirez: 
tasada en trescientas veinticinco 
pesetas.

19. Otra tierraá la Cabaña, de 
tres cuartas; linda Oriente la de 
Manuel Salamanca, Mediodía otra 
de Francisco Perez, Poniente,, la 
de Antonio Martin y Norte la de 
Luciano Heredero: tasada en cien 
pesetas. 1

20. Una era en la de Arriba, i 
de una cuarta y cincuenta estada
les; linda Oriente, con otra de Blas 
Conde, Mediodía, la de Matías del 
Campo, Poniente, la de Ciriaco 
Arciábalo y Norte, camino de Pa
tencia: tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

21 Una casa en el casco de 
esta villa y su calle de la Alegría 
número diez y seis; linda por la 
derecha, con la de Froilán de la 
Torre, por la izquierda, con otra 
de los herederos de Severo Ramí
rez, y por la espalda, con ia de 
dichos herederos y corral de otra 
casa, perteneciente á este caudal, 
tiene de superheietres mil doscien
tos cincuenta y cuatropies cuadra-' 
dos: tasada en mil quinientas pe
setas.

22. Las dos quintas partes de 
otra casa tambien en el casco de 
esta villa, calle delà Alegria núme
ro doce; las cuales lindan por la 
derecha con partija de María Paz 
Salamanca, por la izquierda, con 
casa de este caudal y por ia espal
da, con extramuros de esta villa: 
tienen de superficie dos mil ocho 
cientos veinte pies cuadrados, ta
sadas en mil pesetas.

23. Una tierra al pago de la 
Solana, de dos cuartas y ochenta 
estadales; linda Oriente, tierra de 
los herederos de José Guadian, 
Mediodía y Poniente, herederos de 
Gabriel Sánchez y Norte con otra 
de los-de Alejandro Ramírez: tasa
da en noventa pesetas.

24, Otra tierra en elmismopago 
de la .Solana, de catorce cuartas; 
linda Oriente, con la de Antolin 
Perez, Mediodía con la de los here
deros de Andrés Merino, y José 

1 Guadian, Poniente, la de Manuel

cinco pesetas?
26. Otra llamada la Herrar; al 

sitio de la Calzada de Abajo, de 
dos cuartas y ochenta estadales; 
linda Oriente, con dicha calzada, 
Mediodía, era de Jacinto de Diego, 
Poniente, era de Domingo yJuan 
del Campo y Norte el Campo San
to: tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

27. Un majuelo pago de Lau- 
demera. de quinientas cepas; linda 
Oriente el Paramillo de Valoria, 
Mediodía, majuelo de Venancia 
Diez, Poniente tierra de herederos 
de Wenceslao del Campo y Norte 
majuelo de' Rufo Diez: tasado en 
cuarenta pesetas.

28. Otratierraála Fuente Pun
tilla, de cuatro cuartas; linda 
Oriente, la de Luciano Heredero, 
Mediodía, la de Patronato de Santa 
María y Norte herederos de Calixto 
Quiroga: tasada en ciento veinticin
co pesetas.

Fincas en término de Valdenebro.

29. Otra tierra en dicho térmi
no, al pago de Carre Melgares, de 
siete cuartas y doce estadales; lin
da por Oriente, el camino. Mediodía 
tierra de este Caudal, Poniente, la 
de Don Pedro Argüello y Norte 
otra de Don Ricardo Nieto: tasada 
en setecientas pesetas.

30. Otra á Portillo, de dos 
cuartasy cincuenta estudies; linda 
Oriente, camino de la Aceña, Me
diodía, tierra de Ignacio Gutierrez, 
Poniente con la de Patricio Vaque
ro y Norte, la de Roman de Rivas: 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas.

31. Otra en el mismo pago, ti
tulada la de Tatile, que hace tres 
cuartas y treinta y tres estadales; 
linda Oriente, la de herederos de 
Valentin Valencia, Mediodía, la 
de Victoriano. Valencia y Norte ca
mino de Villábra: tasada en dos
cientas pesetas

32. Una tierra á Troya, hace 
cincuenta, estadales; linda Oriente, 
la de Cenon Perez, Mediodía, ca
mino de. Troya, Poniente y Norte 
Palomar y tierra de Julián Valen
cia: tasada en cien pesetas.

33. Un majuelo pago de las 
Quintanas, senda de la Vega de 
dos aranzadas y media; linda pop 
Oriente, el de los herederos de 
Eugenio Calvo, Mediodía, el de 
Alejandro Ayala, Poniente, dicha 
senda y Norte otro de Eugenio Va
quero: tasado en ciento setenta y 
cinco pesetas.

34. Una, casa casco de dichst
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villa, calle Mayor número nueve; 
linda por la derecha, casa de here
deros de Ceferino Valencia, por la 
izquierda, con la de Don Pedro Ar
guello. y por la espalda con la Ca
lleja del Corro y Corro de la Igle
sia, tiene de superficie dos rail 
ochocientos cuarenta y ocho pies 
cuadra los: tasada en rail seiscien
tas veinticinco posetas.

35. Un pajar en dicho casco, 
calle del Campillo número once; 
linda por la derecha con bodegui- 
11a de Mateo Aguado, por la iz
quierda con casa de herederos de 
Hermenegildo Gil. y por la espalda 
con calle de Troya, mide seiscien
tos cuarenta pies cuadrados: tasado 
en ciento sesenta pesetas.

36. Una casa en dicho casco 
calle del Arco número cinco; linda 
por la derecha con la calle de Tro
ya, por la izquierda casa de here
deros da Valentin Valencia y por 
la espalda con la de Don Luis Ro
dríguez; mide seiscientos veinti
cuatro pies cuadrados: tasada en 
cuatrocientas pesetas.

37. Y un solar de corral en di
cho casco, calle de Oriente sin nú
mero; linda por la derecha con otra 
de Gregorio Valencia, por la izquier
da con el de José Vaquero y por la 
espalda corral y pajar de Domingo 
Ordóñez, mide cuatrocientos pies 
cuadrados: tasado en diez pesetas.

Y con el fin de que las personas 
que quieran interesarse en la su
basta, tengan conocimiento de ello, 
se hace público por medio del 
presente, advirtiéndose que los tí
tulos de propiedad de las fincas se 
hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario con los cuales de
berán conformarse los licitadores, 
sin que tengan derecho á reclamar 
ningunos otros.

Dado en Rioseco á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Ramón Otero Val
carce.—Por mandado de á. S.’, José 
Nieto y Nieto

NuM. 1856.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Año de Í8S1.

RX TRA CTO que forma la Secre
taria del Ayuntamiento de esta 
mita conforme d lo dispuesto en 
el articulo 109 de la ley munici
pal, de los acuerdos tomados por 
la Corporación durante el co
rriente mes de /Noviembre.

Dia 5.

SESION EXTRAORDINARIA.

1 .® Se autorizó á D. Alfredo 
Velasco, Agente de negocios en 
Madrid, para recoger de la Admi- 

nistracion económica de esta pro
vincia, las inscripciones que han 
de emitirse á favor de este Ayun
tamiento por la venta de sus bie
nes de propios, y liquidar los 
intereses con la intervercion del 
Regidor síndico D. Santiago Bayon.

2 .® Se nombró una Comisión 
compuesta de los Regidores Don 
Roman Moro y D. Doroteo E.ste- 
vanez, para que acercándose á Don 
Luis Bayon, de esta vecindad, 
llevar á efecto el ajuste de una 
tierra en este término con destino 
á burrero público.

Diá 10.

SESION ORDINARIA.

1 .® Se acordó que no ha lugar 
á que el rematante del arbitrio de 
saca y lia sobre derechos por el al
cohol que se introduce en esta villa 
para envolver con los mostos

2 .® Se acordó que los Sres. sín
dicos D. Santiago Bayon y Don 
Fernando Pimentel pasen á Madrid 
para gestionar en las oficinas cen
trales la nulidad de la venta de la 
planta baja de la Casa Consistorial.

Dia 17.

SESION ORDINARIA.

1 .® Dada cuenta de unainstan- 
cia presentada por la Junta direc
tiva de la Sociedad local contra 
incendios de esta villa sobre los 
inconvenientes de que la$ calderas 
para la fabricación de la pez de las 
boterías de esta población, conti
núen como hasta hoy por los gra
ves perjuicios que pueden ocasio
nar al vecindario en general, se 
acordó: Que antes de resolver el 
Ayuntamiento esta cuestión se in
forme de personas competentes en 
la materia. .

2 .® Se acordó abonar á D. Gre
gorio Gonzalez cierta suma por 
gastos hechos por cuenta del Ayun
tamiento según la cuenta presen
tada y expediente formado para su 
exámen.

Dia 24.

SESION ORDINARIA,

1 .® Se dió cuenta del Diario de 
las sesiones de ('órtes en que cons
ta la proposición de ley presentada 
por varios señores Diputados para 
la construcción de un ferro carril 
desde Medina del Campo á Astorga, 
pasando por esta villa de Rueda, 
y se acordó dar las gracias en 
nombre de este vecindario, expre
sando el profundo reconocimiento 
de la Corporación municipal á los 
firmantes de una proposicion de tan
to interes para esta lo mlidad.

2 .® Se acordó, en cumplimiento 
' del art. 27 de la ley de reemplazos 

vigente, practicar el alistamiento 
de todos los mozos sorteables para 
la quinta del año próximo de 1882, 
el dia cinco del mes de Diciembre 
inmediato.

3 .® Cumpliendo con lo dispues
to en el art. 17 de la ley municipal 
se acordó la rectificación del pa
drón de vecinos durante el mes de 
Diciembre próximo.

4 .® Se nombró una comisión 
compuesta de los Regidores D. Ju
lián Martin y D. Eufemio Meso pa 
ra tratar con elSr D. Cándido Ma
ría Pimentel de los medios de ter
minar en un breve plazo el asunto 
de la compra de parte del terreno 
que oenpa la plaza de la Constitu
ción de esta villa, y que pertenece 
á dicho Señor.

5 .“ Se acordó el blanqueo de las 
habitaciones de la casa cuartel de 
la guardia civil.

6 .® Se aprobó la distribución dé 
fondos, girada por la Comisión de 
presupuestos, para el corriente mes.

Rueda 30 de Noviembre de 1881. 
—Pedro Cendón, Secretario.

Dada cuenta del anterior extrac
to á la corporación municipal en la 
sesión de este dia, fué aprobado.

Rueda 1.® de Diciembre de 1881. 
—V.^* B.®, El Alcalde accidental, 
Marcelino Serrano.—Pedro Cen
dón,Secretario.

NuM. 1862

A lea Idia constitucional de 
San Salvador.

Terminados los contratos con el 
médico y farmacéutico titulares de 
este pueblo, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal, han acordado se pro
vean dichas plazas con la dotación 
anual el primero de cincuenta pese
tas y de veinte el segundo, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
y suministro de medicamentos á 
ocho familias pobres.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones legales, presentarán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, des
pues de cuyo plazo se proveerá.

San Salvador á 19 de Octubre de 
1881. — El Alcalde, Antonio García. 
—El Secretario, Manuel de Campo.

ÁSÜSCIOS PASTICDLÁRES.

ARRIENDO.

Se hace de los pastos de la dehesa 
Encinal, término de Villalpando, 
propiedad de el Exemo. Sr. Conde 

de Peñaranda de Bracamonte
Los escelentes pastos, raido abun

dante y suave, aguas claras, con 
espeso matorral que reserva del 
frió, hace que esta finca sea una 
de las mejores para ganado lanar, 
Las personas que deseen intere
sarse en el arriendo pueden enten- 

Í derse con 8 E. en Madrid, callede 
Recoletos 25, Hotel, ó con su Ad- Al 
ministrador en Villalpando.

ABRIENDO D^ ALK^DB#
— «^» —

En la Dehesa de Tablada sita á 
ipna y dos leguas de las estaciones 
de Torquemada y Magaz, provincia 
de Palencia, se venden 20,000 al
mendros que existen en sus viveros, 
Para los pedidos y fijación de precios 
dirigiese al Administrador de dicha 
finca, D. Juan Arredondo, que. eo 
ella vive.

ARKIENIIO BE 1(11111
Se hace de las tituladas de Otea 

en término de Villanueva de Duero 
en Subasta extrajudicial que tendrá 
lugar el dia 23 del mes actual de 

Diciembre, en la Notaría de D. Leon 
Gonzalez Cuende, bajo las condi
ciones que allí se hallan de mani

fiesto.

INTERESANTE

4 los

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 

¡los libros bitalona- 
i rios de obligaciones
1 de instrucción pw 
¡ maria, encuaderna* i 
1 dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Valladolid:

Imprenta de L. GaukipO. 

- Obba 8.
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